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SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo.

RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, el
interesado podrá interponer Recurso de Alzada de conformidad a lo establecido en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro -
ce dimiento Administrativo Común, modificada posteriormente por la Ley 4/1999, ante el
Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente resolución. Transcurrido el pla-
zo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente resolución será
firme a todos los efectos legales. Se considera infracción administrativa menos grave el he-
cho de solicitar licencia por quien haya sido sancionado ejecutoriamente no habiendo cumpli-
do las penas impuestas o abonado el importe de las multas. Asimismo, se hace saber al in-
teresado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres.

ORGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Dirección General de Medio Ambiente.

• • •

ANUNCIO de 9 de febrero de 2012 sobre notificación de resolución en
expedientes de ayudas al tomate para la transformación, campaña
2009/2010. (2012080477)

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de los destinatarios la notificación de la
documentación que se especifica en el Anexo del presente anuncio, se procede a su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero).

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de al-
zada ante la Directora General de Política Agraria Comunitaria o ante el Sr. Consejero de
Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura en el pla-
zo de un mes, contado desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar su notificación, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi nis -
trativo Común; y en los artículos 36.i) y 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, todo ello sin perjuicio de
que el interesado pueda interponer cualquier otro recurso que estime procedente. 

Mérida, a 9 de febrero de 2012. La Directora General de Política Agraria Comunitaria,
MERCEDES MORÁN ÁLVAREZ.
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